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ANUNCIO  DEL    TRIBUNAL  DE  SELECCIÓN  DEL  PROCESO  SELECTIVO  
CONVOCADO,  MEDIANTE DECRETO  DE ALCALDÍA NÚMERO  2638,  DE 16  DE
MAYO DE 2019, PARA LA PROVISIÓN DE SEIS PLAZAS DE POLICÍA LOCAL DEL
AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE  

Por medio del  presente  se  le  da publicidad al  acuerdo adoptado por  el  Tribunal  de
Selección de referencia, en sesión celebrada el día 21 de enero de 2021.

En el marco del art. 4.1 del Protocolo en materia de prevención del Covid 19, a seguir
por  las personas aspirantes convocadas para la celebración de pruebas presenciales en procesos
selectivos del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, aprobado por Decreto de Alcaldía nº 5942,
de 12 de noviembre de 2020,  se ha dado traslado a este  Tribunal,  por el  Departamento de
personal,  de  diferentes  correos  electrónicos  remitidos  por  un  aspirante,  así  como  de  la
documentación clínica y médica aportada por aquél, a través de la que se constata, que concurre
una de las situaciones previstas en el referenciado precepto. Ante dicha circunstancia, por el
Tribunal de selección, por unanimidad de sus miembros, SE HA ACORDADO:

Primero.-  Estimar  la  solicitud presentada por  el  aspirante  declarado admitido en el
citado proceso de selección, D. VICENTE JESÚS DE MANUEL LOPERA, por entender que se
encuentra debidamente justificada la no comparecencia al llamamiento, para la realización de la
quinta prueba  (exámen médico) en la fase de oposición, convocada para el día de hoy, 22 de
enero  de  2021,  al  encontrase  el  mismo  en  una  situación  de  aislamiento  domiciliario,  por
prescripción médica y en cumplimiento de la normativa en vigor, generando esta situación una
imposibilidad  sobrevenida  e  inesperada,  ajena  a  la  voluntad  del  aspirante,  habiendo  sido
comunicada tal situación con anterioridad a la celebración del meritado ejercicio.

Segundo.- Convocar a D.  VICENTE JESÚS DE MANUEL LOPERA, a la realización
de la  quinta prueba (exámen médico) de la fase de oposición, que se  celebrará el próximo
lunes, día 1 de Febrero en Policlínica San Juan, Avd. Del Mediterráneo, 20, Alhaurín de la
Torre,  (Málaga),  a  las 8.30  de  la  mañana, debiendo  comparecer  provisto  de  DNI,  o
documentación de identificación oficialmente admitida.

Por  parte  de este  Tribunal  se  insiste,  de  una parte,  en que  en ningún momento el
aspirante podrá quitarse la mascarilla homologada,  salvo en los casos justificados por la
normativa o requerimiento médico, y por otra parte, que, de acuerdo con el Protocolo aprobado,
ha de presentar la declaración responsable Covid 19 recogida en el Anexo 1 del Protocolo, y
que específicamente para este proceso obra publicada en la página web municipal.

En otro ámbito poner de manifiesto que se le ha dado traslado al Tribunal, así mismo, de
un escrito registrado de fecha 20/01/2021, bajo el número de orden 11331, en el que se solicita
la devolución del certificado médico original, que fue entregado a la realización de la prueba
segunda:  prueba  de  aptitud  física.  Teniendo  en  cuenta  los  tiempos  que  corren,  el  que  los
certificados  tienen  una  fecha  de  caducidad  de  tres  meses,  y  que  supone  un  desembolso
considerable para los opositores,  que se presentan a un gran número de procesos selectivos
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idénticos en los diferentes lugares que se vayan convocando, este Tribunal no ve inconveniente
en su desglose del expediente, dejando copia diligenciada de autenticidad, siempre que:

A)- se trate de participantes que hayan sido excluidos en el proceso, y haya adquirido firmeza en
vía administrativa, y no conste interposición de recurso contencioso administrativo.

B) - se trate de participantes que hayan superado todas las pruebas selectivas, siempre que:
         a)- no hayan sido propuestos para la realización del curso de ingreso en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía,
       b)-  hayan adquirido sus  puntuaciones  firmeza en vía  administrativa,  y  no  conste  la
interposición de recurso contencioso administrativo.
           c)- y no se encuentren entre las diez primeras calificaciones por orden de puntuación, por
si se produjeran renuncias expresas de los que se incluyeran en la propuesta a que se refiere la
base 10 de las que rigen el proceso selectivo.

Habiéndose aprobado por unanimidad de los asistentes, en la misma sesión de 21 de
enero, los criterios anteriores, se comprueba en qué situación se encuentra el Sr. GONZÁLEZ
MOYANO VÍCTOR que, con fecha 20-01-2020, había solicitado el desglose meritado, y se
constata, que a la fecha se encuentra entre los aspirantes que no han sido excluidos, y que, al no
cumplir con el resto de los requisitos exigidos, se ha de desestimar su solicitud.

En Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma telemática.
El Presidente del Tribunal

Fdo:  Carlos Iván González Morano
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